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ESCRITURA NUMERO TRES MIL TREINTA Y SIETE (3FLO37 Y 0-20 

Se 

  

En la ciudad de San 

    Francisco de Quito      
capital de la Repú 

1 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD blica del Ecuador, 

  

ANONIMA : hoy día, jueves vein- AMO 

"Persador S.A." e ticinco de octubre 

Accionistas Fundadores: . del dos mil uno,  —an- del los m2 2 uno: 

Sr. Félix P. Cárdenas Abril; y, te mi, Doctor Rober- 

  

Sr. Jorge E. Cisneros Aillón to Salgado Salgado, 

Capital Social: US$ 3.000,00 Notario Tercero de 

Di 2. Copias e este Cantón,  —compa- 
A A 

- recen las siguientes 

.persocnas: señor .Fé- 

lix . Patricio Cárde- 

nas ÁAbril,. casado; y 

el, señor Jorge Er- 

nesto Cisneros Ai- 

llón, . soltero; los 

dos, por sus propios. y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quitojz. 

legalmente Capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entregan, Cuyo tenor 

literal y que transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR 
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—NOTARIO: Sírvase incorporar en su protocolo de 

escrituras públicas, una de la cual conste el 

siguiente Contrato de Constitución de Sociedad 

fnónima, que se otorga con las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

  

celebración de la presente escritura, las siguientes 

personas: señor Félix Patricio Cárdenas Abril, casado, 
a A  _OOOOA2A 024 

y el señor Jorge Ernesto Cisneros Aillón, de estado 
A 5 -- á- 

civil soltero. Los comparecientes “son todos de 
¡PTA A 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, Capaces 
  

  

“para contratar y obligarse, domiciliados en la ciudad 
  

de Quito. SEGUNDA: CONSTITUCION.- Los comparecientes 
€ 

manifiestan que es su voluntad fundar, mediante el 

presente instrumento, la Compañía que se denominará 
> 

PERSADOR S.A. En consecuencia con esta manifestación 

de voluntad, hecha libremente y con pleno conocimientú 

de los efectos 1llemados a producir, los comparecientes 

“fundan y ' constituyen esta Compañía mediante el 

presente acta de constitución simultánea y declaran 

“que vinculan la manifestación de su voluntad expresada 

a (todas y cada una de las cláusulas de este Contrato. 

TERCERA: —ESTATUTOS.- La Compañía que se constituye 

mediante la presente Escritura Pública, se regirá por 

las leyes ecuatorianas, los Acuerdos de Integración 

Subregiorial y, los siguientes estatutos. ESTATUTOS. 

UNO.— NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO, ORJETO, 

PLAZO DE DURACION, DISOLUCION Y LIQUIDACION. ARTICULO 
AAA AAA 

PRIMERO: NATURALEZA Y DENOMINACION.- La compañia se 
e >   
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nacionalidad ecuatoriana, que se rige por las leyes 

ecuatorianas, 10s Acuerdos de Integración  —Subregiona 

y. por las disposiciones contenidas en los presentes | 

Estatutos. ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.“ La Compañia 

tendrá «su domicilio principal en la ciudad de Quita, 

Provincia de Pichincha, República del Ecuador, ¡pera 

podrá establecer agencias O sucursales en uno O. varios 

lugares del Ecuador a fuera de él, previa resolución 

de la Junta General, adoptada con sujeción a la ley y 

estos estatutos. ARTICULO TERCERO: OBJETO Y  MEDIDS.- 

La compañía tendrá por objeto la dotación o suministro 
  

de personsl, sea administrativo, de obra, de servicios 
  

técnicos, profesionales, y trabajadores en general en 

las diversas ramas. a cualquier persona nmaturai a 
  

jurídica, pública o privada, nacional o extranjera, en 

tal virtud proporcionará en el sistema temporario 

servicios técnicos o de labores ya sea a los sectores 

público O privado, por medio de persanal calificado en 

cada uno de los ámbitos de la actividad, Comercial, 

socio-econtmica, Obrera, industrial y profesional del 

paiS. La compañía para el cumplimiento de su objeto 

podrá participar en ldicitaciones y concurso públicos 

de Ofertas o los demás que las leyes lo prevean, para 

la dotación (O provisión de todo tipo de personal y 

afines, tanto para las personas naturales o las 

empresas estatales, semiestatales a privadas, o 

cualguiera Ge las modalidades de delegación, ante     

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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cuaiguier institución pública, semipública o privada. 

También se dedicará a la adquisición de acciones y 

perticipaciones 0 cuotas sociales de cualquier clase 

de compeñias relacionadas con su Objeto social, 

pudiendo intervenir en la fundación (0. aumento de 

capital de sociedades que tengan objetos sociales 

relacionados con el suyo. ia compañia para el 

cumpiimiento de sus fines podrá brindar Capacitación y 

asesoramiento en esta área en general. Podrá 

participar en la organización de ferias o en ferias ya 

organizadas por otras entidades, Gc exposiciones 

nacionales 0 internacionales de la rama. Podrá 

participar en la organización O apoyo de seminarios. 

cursillos 0 eventos Similares de cualquier tipo. Para 

el cumplimiento de su objeto la compañia podrá formar 

consorcios, agrupaciones o cooperativas de importación 

y exportación, celebrar contratos de asociación y/o 

cuentas en participación con cualquisy Clase de 

personas para ejecutar actividades definidas y 

adquirir acciones, participaciones, o derechos en 

compañía constituidas 0 por constituirse; ejercerá 

actividades mercantiles como mandataria 0 mandante, 

agente O representante de personas naturales yo 

jurídicas, nacionales o extranjeras. La compañia podrá 

realizar las actividades del articulo treinta y cinco 

de la Ley de Mercado de Valores una vez que cumpla con 

lo dispuesto en esta Ley, su Reglamento y la Ley de 

Compañias, además se podrá dedicar a las actividades   
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señaladas en la Ley de Modernización y su 

  

para el cumplimiento de sus 

sociedad podrá intervenir en todo acto 0 

por la Ley, que sean acordes con el 

  

y 

realización. y 
Í 

neceserio para su social o 

Consecuentemente podrá realizar Cualquier tipo de acto 

comercial o celebrar contratos afines con su objeto 

social, siempre y cuando éstos no estén probibidos 

y expresamente por las leyes ecuatorianas. Para el 

cumplimiento de sus fines, la compañía podrá realizar 

toda clase de actos civiles, mercantiles, comerciales, 

industriales o de servicios relacionados con su objeto 

social permitidos 0 no prohibidos por las Leyes. 

ARTICULO CUARTO: PLAZO Y DURACION.- El fiazo por el 
AA A Y   

cual contarse 
O 

se forma la Compañia es treinta años, a 

  

desde la fecha de inscripción en el Registro Mercantil 

de la Escritura Pública de Constitución de la misma. 

Vencido este plazo, la Compañia se extinguirá de pleno 

derecho, «a menos que los accionistas, reunidos en 

dunta General Ordinaria O Extraordinaria en forma 

expresa Y antes de su expiración decidieren 

prorrogarlo de conformidad con la previsto por estos 

Estatutos. ARTICULO QUINTO: DISOLUCION ANTICIPADA Y 

LIQUIDACION.— La Junta General de Accionistas podrá 

acordar, en la forma prevista por la Ley, la 

disolución de la Compañia antes de que fenezca el 

plazo establecida en los presentes Estatutos. Fara la 

liguidación de la Compañia, por disolución voluntaria   
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o: Forzosa, se procederá de acuerdo con la Ley. il. 

LAPITAL SOCIAL. ARTICULO SEXTO: CAPITAL SOCIAL. —- El AAA HA 

Capital suscrito es de TRES MIL (3,000) dólares de los 

Estedos nidos de América, dividido en TRES HILL 

(3.000  —scciones con un valor nominal de UN (1) délar 
    

de los Estados Unidos de América cada unas el Capital 
      

Ns pagado e de veinte y cinco (23%) por ciento a la 
  

Constitución, y el saldo en dos años. 111. DE LAS 
A 

ACCIONES Y 105 ACCIONISTAS. ARTICULO —SEGTIMO: 

MATURALEZA DE LAS BELCIONES.-— las acciones serán 

nominativas, ordinarias e indivisibles. ARTICULO 

DETVAD: EXFEDICION DE TITULOS.- Las acciones constarán 

de títulos numerados que serán autenticados con la 

firma del Presidente y del Gerente General. Un título 

de acción podrá comprender tantas acciones cuantas 

posea el propietario o parte de éstas, a su elección: 

ARTICULO NOVENO: ACCIONES, DERECHOS Y OBLIGACIONES "DE 

LOs ACCIONISTAS. - En cuanto a la pérdida, destrucción 

o deterioro de titulos, cesión, prenda y demás —asuntos 

relativos a las acciones, se estará a lo dispuesto por 

la ley, al igual gue en lo relacionado con los 

derechos y obligaciones de los accionistas. 1V. DE LOS 

ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION. ARTICULO 
nn HA     

DECIMG: La Compañia s<cerá gobernada por la Junta 

  

General de Accionistas, órgano supremo de la Compañía Pana A A 

Y administrada por el Presidente, y el Gerente General 

de la misma. 6-.- LA JUNTA GEMERAL DE ACCIONISTAS 

SRATICULO DECIMO PRIMERO: COMPOSICION.— la dunta 
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General de ficcionistas es el Órgano Suprema; 

Compañia y <S=e compone de los accionistas 0     representantes 0 mandatarios reunidos con el quórum 

en las condiciones que la Ley, los Reglamentos de 

Superintendencia de Compañias Y los presente= 

estatutos exigen. ARTICULO DECIMO SENDO 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes e 

se la Junta General: Ejercer las facultades y cumplir co 

Y las obligaciones que la Ley y los presentes estatuto 

señalan como de su competencia privativa; Interpretar 

en forma obligatoria para todos los accionistas Y 

árganos administradores las normas consagradas en 

estos estatutos; Dirigir la marcha y Orientación 

general de los negocios sociales, ejercer las 

funciones que le competen coma entidad directiva 

suprema de la Compañía y todas aquellas funciones que 

la Ley y estos estatutos no atribuyan expresamente a 

otro organismo social; Proceder, llegado el caso, a la 

designeción de los funcionarios cuya elección le 

corresponda según estos estatutos, asi como fijar 0 

revisar Sus respectivas remuneraciones; Elegir y 

remover al Presidente y al Gerente General de la 

Compañia Examinar Cuando tenga a bien, los libros, 

documentas Y Caja de la Compañia: impartir 

instrucciones al Gerente General y al Presidente de la 

Compañia futorizar la constitución de Mandatarios 

Generales de la Compañia: Ejercer todas las demás 

1 r[
r funciones que le confieren estos estatutos y que est 
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permitidos per la Ley, así como cumplir con los 

deberes que de corresponden. las demás atribuciones 

que contemple la Ley, Y dos estatutos sociales. 

SETICILO DECIMO TERCERO: JUNTA GENERAL ORDINARIA. El 

Presidente yéo el Gerente General de la Compañias, por 
  

  

iniciativa propia a. a pedido de  cuealguiera de los 

accionistas, canvocarán a Junta General Ordinaria una 
  

vez al año, dentra de los tres primeros meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la Compañiax para considerar, sin perjuicia de 

otros asuntos, los siguientes puntos: Conocer las 

cuentas, el balance y los informes que le presentarán 

el Gerente General y el Comisario acerca de los 

negocios sociales en el último ejercicio económico y 

dictar su resoluci6n; Resolver acerca de la 

distribución de los  bereficios sociales y de *la 

formación del fondo de Reserva3 Conocer los informes, 

balances y demás cuentas que le sean presentados; Las 

demás atribuciones que contemple la Ley, y los 

estatutos sociales. ARTICULO DECIMO  —CUARTO=: —JUNTA 

GENERAL  —EXTRAORDINARIA.- El Presidente y/o el Gerente 
“be ——   

General convocarán a reunión extraordinaria de la 
A O * 

      

Junta General de fAccionistas cuando lo consideren 
TT = 

pecesario;: cuando lo soliciten por escrito el o los 

  

accionistas gue representen por lo menos el veinte y 

cinco por ciento (25%) del capital social y cuando así 

lo dispongan la Ley y los estatutos. ARTICULO DECIMO 

QUINTO: CONVOCATORIA. — Sin perjuicio de las   
  

  

y 

 



d NOTARIA TERCERA 

  

       

  

  

atribuciones que, sobre el particular, re   E 
Ley, al Superintendente de Compañias y al Comisario, 

convocatorias para las reuniones de la Junta 

in por la prensa, 
ANNAN 

A 

14 4= 

General de fccionistas serán hecha 

cuecritas por el Presidente y/o el Gerente General de 
a A A 

        

ú la Compañia, con oche días de anticipación, por 1 

  

menos, al día fijado para la reunión en este lapso no 

se incluirá el día en que se haga la convocatoria, mi 

0 el día fijado para la reunión. En la convocatoria se 

mencionará la hora y objeto de la reunión y serán 

nulas todas las deliberaciones Y resoluciones 

relacionadas con asuntos no expresados en la 

convocatoria. El comisario será convocado mediante 

C* nota escrita, sin perjuicio de que, en la convocatoria 

Ce
 

que se haga por la prensa se le convoque especial e 

* individualmente, mencionándolo con su nombre. ARTICULO 

DECIMO SEXTO: QUORUM.— Para que la Junta General de 

Accionistas Ordinaria a Extraordinaria pueda 

wvalidamente dictar resoluciones, deberá reunirse en el 

domicilio principal de la Compañía y concurrir a ella 

un número de personas que representen por lo menos la 

    

mitad más uno de las acciones suscritas y pagadas. Si 
    

  

la Junta General no puede reunirse por falta de quérum 

en la primera convocatoria, se llamará a una segunda 

convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta 

días de la fecha fijada para la primera convocatoria, 

Y se referirá a los mismos puntos expresados en la 

primera COopvocatoriaz la Junta General se reunirá en     
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segunda convocatoria con el número de acciomistas 

presentes y se expresará asi en la convocatoria que se 

haga». ARTICULO DECIMO SEPTIMO MAYORIA. Salve las 

excepciones legales y estatutarias, las decisiones de 

la Junta General serán tomadas por la mitad más uno 
A 

del capital pegado representado en ella. Los votos en 
A 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria, en 

Caso de empate, la propuesta se considera negada. 

ARTICULO  —DECIMD OCTAVO: Quorum MAYORIA ESPECIALES. - 

Para que la Junta General Ordinaria O Extraordinaria 

pueda acordar validamente el aumente 2 disminución de 

capital, la transformación de la Compañia, la 

reactivación de la Compañia, en proceso “de 

liquidación, la convalidación y en general cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir e 

ella un número de personas que representen por lo 
> 

menos, la mitad más uno de las acciones suscritas. y 

pagadas. Si no se obtuviere en primera convocatoria el 

gquérum establecida, se procederá a ura segunda 

convocatoria que no podrá demorarse más de treinta 

dias de la fecha fijada para la primera reunión y Cuyo 

objeto será el mismo que se expresó en la primera 

convocatoriaz si tampoco se lograre el quórum 

requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta 

dias de la fecha fijada para la primera reunión ni 

modificar el objeto de éstaz la Junta General asi 

coneocada se constituirá con el número de accionistas   
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o cualguier gravamen sobre los inmuebles de -.la_1 

acción ordinaria suscrita y pagada tendrá derecho a un 
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debienda expresarse este certicura iaa 

| 
d 

convocatoria que se haga. Fara los casos previstos en 

| 
rticulo, las decisiones de la Junta General 

serán adoptadas con el voto favorable de, por 16 

menos, la mitad más una de las acciones suscritas y 

pagadas representadas por ella. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. 

Para acordar la liquidación, disolución, y fusión de 

la Empresa, asi como también la enajenación,  —hipoteca 

  

empresa, Será necesario el setenta y cinco por ciento 

de las acciones suecritas y pagadas. ARTICULO DECIMO 

HOVENOD: DERECHO A. VOTG.— En la Junta General cada 

W“otoj las que no se encuentren liberadas, dan derecho 

a voto en proporción a su haber pagado. ARTICULO 

VIGESIMO: REPRESENTACION.—- A más de la forma de 

representación prevista por la Ley, un accionista 

podrá ser representado en la Junta General mediante un 

apoderado coña poder notarial general 0 especial. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: JUNTAS GENERALES 

UNIVERSALES.— No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la Junta General se entenderá 

convocada Y quedará validamente constituida, en 

cualquier tiempo y em cualquier lugar dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la   
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Ú Juntas quienes deberán suscribir la correspondient 

atiía bajo sanción de nulidad. Sin embargo, Cualquiera 

la discusión de ri 15
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asuntos sobre los cuales ro se considere 

suficientemente informado. ARTICULO WVIGESIMO  —SESUNDO: 

PRESIDENTE —Y SECRETARIO. - Las Juntas Generales serán 

rr
 presididas por el Presidente de la Compañia, el 

Gerente General de la Compañia actuará como Secretari 

de (la Junta General y, en su falta, se designará un 

Secretario d-hoc. RR. DEL PRESIDEMTE DE 1A —ECOMPARIA. — 

ARTICULO VIGESIMU  1ERCEROD: DEL PRESIDENTE DE LA 
  

  

COonPAñifA.- El Fresidente de la Compañia será nombrado 

por la Junta General de accionistas, y ejercerá sus 

funciones por el período de un (13 año, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente, para periodos iguales. Es 

caso de ausencia definitiva del Presidente, se 
7 

convocará a Junta General para que sea legalmente 

reemplazado. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES.-— Son deberes y atribuciones del Presidente de 

la Compañia: Fresidir las sesiones de la Junta General 

de feccionistas]; Vigilar la buena marcha de la 

Compañía Sustituir al Gerente General en Caso de 

alisencia temporal o definitiva de éste, hasta que la 

dunta General de Accionistas designe al Gerente 

General de la Compañia: Supervigilar la gestión del 

Gerente General y demás funcionarios de la Compañia; 

Cumplir con los demás deberes y ejercer las demás 

atribuciones que le correspondan según la ley y los                       
TT
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WVIBESIMO EHTRTO.— EL GERENTE GENERAL .— 
As 

sdministración Y dirección de la Compañia estará 

cargo del berente benera de la misma. 

ejercicio de este cargo no se requiere ser accion 

NOTARIA TERCERA 

tutos, C.— El GEREMTE GEMERAL.- LABIAL 

  

de la Compañia. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: —DESIGMACION.— 

El Gerente General será elegido por el Junta Genera 

FL
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ser reelegido indefinidamente, para periodo 

          

  

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 

Corresponde al Gerente General de la Compañia 

REFRESENTACION LEGAL .- 

pañia por un periodo de un (1) año, —pudlendo 

16 ba Q z a ne
o!
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representación legai de la misma, en juicio O fuera 
    

él. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: —BTRAS ATRIBUCIONES y 

Y 

DEBERES. El Gerente General de la Compañía tiene los 

más amplios poderes de administración y manejo de 1 os 

negocios sociales con sujeción a la Ley, los presentes 

estatutos y las instrucciones impartidas por la Junta 

General de fccionistas. En particular, a más de 

representación legal que le corresponde, tendrá 1 

deberes Y atritbuciones que se mencionan 

continuación: Realizar todos los actos 

administración y gestión diaria de las actividades 

la Compañia, orientadas a la consecucién de su objet 

someter  antalmente a la Junta General Ordinaria 

Accionistas un informe relativo a la gestién llevada 

cabe en nombre de la Compañia y sobre la marcha de 1 

negocios sociales. Formular a la dunta General 

yl jr
 Socriomista as recomendaciones que conside 1 

rm 
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convenientes en Cuento a la distribución de utilidades 

Mombrar y  Femover al f
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personal de la Compañía y fijar sus Femuneraciones, 

53  —COmD sus deberes y atribuciones: la contratación 

del personal de mando en la empresa y su remuneración 

requiere el visto bueno del Presidente de la misma. 

Constituir factores mercantiles con las atribuciones 

que considere convenientes Y removerlios cuendo 

considere del caso, previa la autorización de la Junta 

General de la empresa. Designar apoderados especiales 

de la Compañias así como constituir . procuradores 
» 

judiciales, cuando considere necesario oO conveniente 

hacerlo. Dirigir y  supervigilar la contabilidad y 

servicio de la Compañia, asi Com velar por el 

mantenimiento y conservación de los documentos de la 

Compañia. Formular balances e inventarios al final de 

cada ejercicio económico y facilitar al Comisario el 

estudio de la contabilidad. Abrir y cerrar cuentas 

corrientes O de cttalquier otra naturalezaz y, podrá 

designar (O remover a lao das personas autorizadas 

para emitir "cheques o cualquier otra orden de paga 

contra las referidas cuentas. Librar, aceptar, endosar 

y avalar letras de cambio y cualquiera otros efectos 

de comercio. Cumplir y hacer cumplir las decisiones de 

la Junta General de fccionistas. Nombrar, remover, y 

fijar la remuneración de los Gerentes internos de la 

Compañía quienes no tendrán la representación legal. 

Preparar las informaciones necesarias para la toma de   
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je 

la Junta beneral- Ejercer Y cumplir "todasembas 

atribuciones y deberes que reconocen e imponen la Lef 

y los estatutos presentes, asi como todas aquellas gú 

seen inherentes a su función y necesarias para / il 
| 

cabal cumplimiento de su cometida. V. DE 105 ORGANOS 

DE FISCAL IZACION.-— ARTICULO VIGESIMO —NOVENG= LOS 

COMISARIOS. La Junta General de Accionistas nombrará 

un Comisario principal y ctra suplente, lios que 

durarán un año en el ejercicio de sus funciones 

pudiendo ser indefinidamente reelegidos, para periodos 

iguales. Fara ser Comisario no se requiere ser 

accionista de la Compañía. Los Comisarios tendrán 

todos los derechos, obligaciones y  responsabilidades 

determinados por la Ley y los presentes estatutos. Vi. 

DEL EJERCICIO ECONOMICO, BALANCES RESERVAS Y 

BENEFICIOS. ARTICULO TRIGESIMO: EJERCICIO ECONOMICO.- 

El ejercicio económico de la Compañía se iniciará el 

primero de Enero y terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: 

APRDRACION DE BALANCES.- No podrá ser aprobado ningún 

balance sin previo informe del Comisario, a 

disposición de quien se pondrá dichos balances, así 

como las cuentas y documentos correspondientes, con 

por do menos treinta días antes de la fecha en que se 

reunirá la Junta General que los aprobará. El balance 

general, estado de pérdidas y Ganancias y SUS anexos, 

la memoria del Gerente General y el informe del 

E 

decisiones sobre asuntos cuya resolución concierne 
, “9-Eovano 
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tomisario, estarán a disposición de los accionistas 

por do menos con quince días de anticipación = la 

fecha de reunión de la Junta General que deberá 
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RESERVA  LEGÁL.= La propuesta de distribución de 

utilidades contendrá, necesariamente, la destinación 

ei de un porcentaje, no menor al diez por ciento (10%) de 

ellas, para la formación de reserva legal, hasta que 

a ésta asciendas por lo menos, al cincuenta por cient 

(50% del capitai social. ARTICULO TRIGESIMO —TERCERO: 

m RESERVAS —FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y DISTRIBUCION D 

UTILIDADES. —Una vez hechas las deducciones a las que 

se refiere el artículo precedente de estos estatutos, 

la Junta General de hccionistas podrá decidir la 

formación de reservas facultativas O especiales, 

pudiendo destinar, para el efecto, una parte de todas 

las utilidades líguidas distribuibles a la formación 

de reservas facultativas a especiales, en Caso 

contrario, del saldo distribuible de los beneficios 

líquidos anuales, por lo menos un cincuenta por ciento 

(30%) será distribuido entre los accionistas, en 

proporción al capital pagado que cada uno de ellos 

tenga en la Compañia. VII. DISFOSICIONES VARIAS.- 

ARTICULO  TRISESIMO CUARTO: ACCESO A LOS LIEROS Y 

CUENTAS: La inspección y conocimiento de los libros y 

cuentas de la Compañia, de sus Cajas, Carteras, 

documentas y escritos en general sólo podrá permitirse 

a (les entidades y autoridades que tengan la facultad 
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la Ley. ARTICUL TRIGESIMO GUINTO: MORMAS Y 

SUPLETORIAS.- Para todo aquello que no haya expreza 

disposición estatutarias se aplicarán las normas 

contenidas por la Ley de Compañias y demás leyes iy 

Ú Ú reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en que 

Di otorga la Escritura Pública de constitución de 11 

Di
 las mismas que se entenderán incorporadas 

estos estatutos. HASTA AQUI 105 ESTATUTOS  —CUARTA.-— 

SUSCRIFCION Y FAGO DE 
nm 

ACCIONES: Los ÁAccionistes 
- - " qe > . + 

fundadores suscriben integramente el capital social de 

TRES MI. (3.000) dólares de los Estados Unidos de 

América mil, dividido en TRES Mi'' (3.000) —acciones 

nominativas y Ordinarias de UN (1) dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, Y pagan el veinte 

y Cinca per ciento (23%) del capital suscrito en 

numerario, de conformidad con el siguiente detalles 

ACCIOMISTA CAFITAL CAPITAL CAPITAL AC—- A 

SUSCRITO PAGADO POR PA- CID- 

GAR NES 

US$ US$ US$ 

Fatricio Cárdenas 1.500 373 1.1235 1.500 0 

Jorge Cisneros 1.500 375 1.125 1.500 SO 

TOTAL > 3.000 750 2.250 3.000 100 

QUINTA.— FORMA DE FPAGO.— Los fundadores de la Compañía 

pagan el veinte y cinco por ciento del capital 

suscrito por cada tino de ellos, mediante aporte en 

MMimerarioO, según aparece del certificado de depésito 
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15 A ta y cinco por ciento restante lo 

pagarán en el plazo de dos (2) años, contados a partir 

  

  

  

de la fecha de constitución de la Compañía. Los 

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. SEXTA. 

[es
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INALES.— Expresamente los fundadores de 

ln 0 la Compañia declaran y acuerdan lo siguiente: —Gue 

encuentran conformes con el texto de los estatutos que 

regirán a la Compañía y que aparecen transcritos en la 

cláusula tercera del presente contrato, estatutos que 

han sido elaborados, discutidos Y aprobados 

anteriormente por los accionistas. fiutorizar al señor 

Félix Fatricíio Cárdenas Ábrii para que a nombre de la 

Compañia realice ante la Superintendencia de Compañias 

y demás autoridades competentes, todos aquellos 

trámites que sean necesarios para el establecimiento 

legal de esta Compañía, hasta la inscripción de la 

misma en el Registro Mercantil correspondiente. Á este 

fin, la presente Escritura Pública Y en especial, esta 

disposición transitoria, scervirán de suficiente 

documento habilitante, a la persona autorizada. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

  

  

de rigor, e incorporar los documentos que se 

acompañan. ífirmado) Abogada Elina Albornoz 6., 

matricula número cinco mil quinientos setenta y 

cuatro, del Colegio de fibogados de Pichincha.” HASTA 

AZ S MINUTA. Fara la celebración de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos 
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ratifican en todo la dicho y pera constancia firm 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

c.1. 1 +P1237+34-Y 

  

Sr. rélia Patricio Cárdenas Abril 

Laca C.1./7OHÉ672 2/77 

sr. Jorge Ernesto Cisneros Aillón 
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CISNEROS AILLON JORGE ERMESTO 

13 OCTUBRE 1.956 
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08 1 002 09279 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, octubre 25 del 2001 / 

Mediante comprobante No. 48967 , el (la) Sr. JORGE SANCHEZ 

TINOCO 

consignó en este Banco, un depósito de US$ - 750,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de PERSADOR S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

PATRICIO CARDENAS ABRIL US$. 375,00 

JORGE ERNESTO CISNEROS US.$. 375,00 

US.$. 

US.S$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$.    
TOTAL Us.$. 750,00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 4 % de certificados de ahorro a 30 día 

para el cálculo de intereses. 

Atentamente, 

BANCO DEL PIORINOHA f. de 

Año Cid * 
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veinte y cinco de Mctubre del dos mil uno.” Muito, 

veinte Y ochoa de MXoviembre del dos mil.- 
+ 

El MOTARIG 
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Dr Prato ErEGioo SALGADO 
NOTARIO PRACIRO 

QUITO FCUADOR. 

  

      

  
RAZON Dando cumplimiento a lo dispuesto por la 

Doctora Esperanza Puentes de Galindo, Subdirectora del 

Departamento duridico de Compañias», de la 

Superintendencia de CLompañias, en la Resolución Ho. 

01.0.14.5441, de 14 de Noviembre del Z.0Gi, tomó nota 

de (do resuelto en =u Srtiículo Frimero, de la 

aprobación de la escritura de Constitución de la 

Compañía FPERSADOR S.f.s al margen de la matriz de esta 

constitución, ctorgada ante el suscrito Notario, el 
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REGISTRO MERCANTE 
DEL CAN TON QUITO 

  

0 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.- 01.Q.1J. 

CINCO MIL CUATROCIENT 'OS CUARENTA Y UNO de la SRA. SUBDIRECTORA 

DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPANÍIAS de 14 de Noviembre del 2.001, 

bajo el número 5223 dá Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA 

COPIA Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“PERSADOR S.A.”, otorgada el 25 de Octubre del 2.001, ante el Notario TERCERO del 

O Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en els ARTÍCULO: SEGUNDO de la citada resolución de 

conformidad a lo estableCidgsén el Decréto 733 de 22 desagosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de 29 de: agosto del mismo” años Se “anotó en el Repertorio bajo el 

número 056064.- so, a veinte cis “q dé Diciembre del, año dos mil uno.- EL 
* REGISTRADOR. 4 e ho. 

r. 
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DR: RAUL, GAY 
REGISTRA BA ADOR M RCANTIL 
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